
CIRCULAR N° 020-2001

Asunto:  Utilización de intérprete en los casos 
que  sea  necesario  y  el  deber  de 
informarse  con  la  comunidad 
indígena  acerca  de los  alcances  del 
conflicto  sometido  a  su 
conocimiento.

A LAS AUTORIDADES JUDICIALES DEL PAÍS

QUE TRAMITAN LAS MATERIAS CIVIL Y PENAL

SE HACE SABER QUE:

El Consejo Superior en sesión N° 05-2001 celebrada el 16 de enero del 2001, artículo 

XXXI, acordó comunicarles que en aquellos casos en que sea necesaria la intervención de un 

intérprete, deben realizar el nombramiento correspondiente, para brindar el apoyo necesario 

para la efectivamente aplicación del artículo 339 del Código Procesal Penal.

Asimismo, dispuso comunicarles el deber que tienen de consultar y de informarse con 

la  comunidad indígena  acerca  de  los  alcances  del  conflicto  sometido  a  su conocimiento, 

máxime cuando hay a lo interno Tribunales Consuetudinarios, cacicazgos o Asociaciones de 

Desarrollo que resuelvan los asuntos dentro de ella.

San José, 5 de marzo del 2001.-

Silvia Navarro Romanini
Secretaria General de la Corte

CC: - Diligencias PUBLICACIÓN:
- Archivo Sría. BOLETÍN JUDICIAL #56 de 20-3-2001.
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